
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210005800 
Expropiación 

 
Teniendo en cuenta el mandato allegado, militante en consecutivo 52, este 
Despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado PABLO 
ANTONIO TORRES LÓPEZ en calidad de apoderado judicial de la sociedad 
demandante INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS en los términos y 
para los fines descritos en el poder conferido.  Téngase como identidad 

digital los buzones electrónicos ptorres@invias.gov.co y/o 
njudiciales@invias.gov.co.  
 
Para los fines pertinentes, obsérvese que dicho facultado cuenta con enlace 
al expediente digital, como da cuenta el consecutivo 54. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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